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#PIDE*UNHASTAAQUÍ

LOPEZ OBRADOR
SENALAAAGUAKAN

EL PRESIDENTE CRITICÓ LOS COBROS EXCESIVOS LA FALTA DE SUMINISTRO DE AGUA

COMO ACTOS DE ABUSO, CORRUPCIÓN PREPOTENCIA DE LA EMPRESA EN QUINTANA ROO

POR IVÁN SALDAÑA PARIS SALAZAR/P4

#LÓPEZOBRADOR

PIDE FINA
CONTRATOS
DE AGUAKAN

ACUSA COBROS EXCESIVOS FALTA DE SUMINISTRO
DE AGUA EN QUINTANA ROO. "HAY MUCHAS QUEJAS"

IVAN E. SALDAÑA PARIS SALAZAR

presidente
Andrés Manuel

López Obrador

pidió poner "un

hasta aquí"
la empresa

Aguakan, que recibió una exten-

sión su contrato por 30 años

(hasta 2053) para dar servicios

de agua alcantarillado en mu-

nicipios de Quintana Roo.

El Ejecutivo calificó los cobros

excesivos la falta de suministro

la población comoactos deabuso,

corrupción prepotencia.
"Tienen que cancelarse esos

contratos. No es fácil, pero hay
que hacerlo que la gente sepa

si es un asunto del estado, que

la gobernadora (Mara Lezama),

con todo respeto, ella es libre es

soberana, pero que sepronuncie"
dijo en la mañanerade ayer.

Desde Palacio Nacional pidió
actuaren contra de Aguakan, pues
afirmó tener "antecedentes no

buenos de esa empresa" de sus
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dueños, la familia Ballesteros Se-

ñaló que han sido beneficiados

bajo influyentismo corrupción
por gobiernos pasados, princi-
palmente el de Carlos Salinas de

Gortari Ernesto Zedillo.

Expuso que Salinas le otorgóla

construcción de la Autopista El Sol

al Grupo Mexicano de Desarrollo

(GMD), dirigida por Jorge Balleste-

ros, asícomo su operación. Pero

tras la crisis al final de ese sexenio,
el gobierno de Zedillo rescató

la concesionaria de la carretera

con más 600 millones de dólares,
deuda que terminó en "la panza
del Fobaproa, que todavía se está

pagando", afirmó.

Por ello, enfatizó que, si la ad-

ministración de Aguakan es la

misma que operó la Autopista El

"pues, ay, nanita".

"Ya son muchas las quejas de

la gente (en Quintana Roo), sí,

hay que poner un hasta aquí.
siempre recurren al Poder Judi-

cial, se amparan, ahí tienen

sus empleados. Yo menciono acá,

pero ¿dónde está la Corte?".dijo.

MIL MDP

SUMA EL

ADEUDO DE

AGUAKAN.

Tienen que

cancelarse

esos con-

tratos. No es

ANDRÉS M. fácil, pero
LÓPEZ O.

PRESIDENTE hay que ha-
DE MEXICO

cerlo que
la gente

sepa'.

ALEGATO
JUDICIAL

Desde la década de

los 90, Aguakan ofrece

el suministro de agua
potable alcantarillado.

En 2014, de manera

anticipada, el Congreso
estatal amplió hasta

2053 la concesión.

La Legislatura actual

anuló la ampliación,
pero la empresa inició

una batalla legal.
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/LESLIEE MEDINA
LUNA

FOTO
RECORRIDO. El presidente López Obrador publicó una serie de fotos en las que se le ve en Palacio Nacional.


